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0 £ L k P R O U N C I á OE L E O N 
*v.«ia usa !M JIM. AlwK» >' Swn-

:»HKt ;»>¿i«a I«t a ix i t iwi «»: BitLnUi 

vm n KM s t w f l w t t tí sitie ia 

H i^«*^ívr*e '̂ ¿R site. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MltKCOLES Y VIERNES 

Bt rastilb* u Jk O b n M n l k d* I * B i f a t u i t e p r n i i u i i l , » M i t r o p<-
KtM «¡seojaU «<ntoie»,«l ta^MMtre, aehtpHctud nmeatr» j ^«mca 
péatUf al tSo, »loapartiflUKM, pigádai a l Mlititarla inseriiMiéii. L01 
|ia(ca:<{*{iiñi de üimttú, n laAm por Ubraan M Oiro mita», adui-
'dé&dHa aálo sdllaa aa-laa aueripeiaaaa da trixtaatra, y únieanaata por la 
IraMidn ds p«a«ta<iaa raaalta. Laaaiueripaioiiaa atraaadaa «a cabras eaa 
tutaanto proporafvaál. 

Lar'A/nnMaiantaa da aata prorinoia aboatria la aasaripatón cea 
a m g l ó a la «ata!» iuarta aa a in alar da la Comiiióa praTiaaúl r «W¡c»d» 
OB lea a ímaiM de eata Baurlude faaka 80 j i t de di'eiainbra de lío*. 

Lea Jcigadaa •anideipiüaa, ais diatiaeida, diaa paeataa al ata. 
t t o e r e «nelte, TeiatleiBee efotiBaa da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa díapuaieloaas da laa aaterídadaa, exeepto laa %UM 
•eaa a iaataaeia de parta * • pobre, ie iaaartarin od-
dalmeate, asímiemo aaalr X.T aaancio eeacenifliite al 
•arvielo Baaieaal fae d i M !-*> laa Kiaitaa; lo de io-
terís pertlcalar previo al tt 1:0 adelantado de veíate 
e<BtÍHea de peaeta por cad l^'ea de insereidn. 

Loa aaaaeiee a eue k»ci rrícrenaia la airealar de la' 
Caaiaíó* praviaeial, laeka 14 de dieiembre de IMS, es 
eaaapliaaieate al aauerdo da la Vipataeida da 20 de no
viembre de diebo aai>t r cuy» eircuJar ba «id» pnbliaa-
da ea lea MutT.xaa OriCiALKa da 20; « de diciem
bre 7a citado, ae abaaaraa cea arreglo a 1» tarifa qaa 
ea neaeieaadea BOLUTINÜS ae iaaerta. 

S. M. ti Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. O-), S, M. la Ruina Don» 
Vlcfcifc Ei genla, S. A, R. el Prin
cipa, ¿t Astailn • InfcntH 
mh¡ pnr:uni,» de In Acguiia Rtnl 
F»m!lle, ccnlleian lia novedad (a 
•«Importante salud, 
(ffaaeia «91 v:; 18 de noviembre de 1MI.) 

DEMRTAUENTOSHINISTERIÍLES 
GOBERNACION 

RÍALES ÓXDMNES 
Minia la Real crdsn comunicada 

del Mlnijtotlo tía Estado, *a In qna 
te dlc» a este Dapartamonto que 
alguno* AyanUinlantoí *e áltlflín 
dlt«c¡óm>ii;(e a lot - rspnsftntuntüi 
de ntcíüne» (Xtranjsra» acredita-
dai en Éitpalis, en felicitad de da 
toa relsclanadoi can al cumplimien
to de la vlgünte ley de Rsclulamlen-
to, por «úbiiltoi eipañiilt» rcaldín-
tea en loa palaeaque aquillas re-
preientan: 

Ccnsldsriindo que partí cumpli
mentar loa precaploa de dicha l<sy, 
tanto l&t Comlalonas. Mixta» . como 
loa Afuntamlentoa pueden Versa 
praclsucloi:, cuando te trale de aúk-
dllo« espnñoiua realdantaa en el ex-
trani«rb, a solicitar daiea de loa re-
proíaiUdrtss da Eipsfld, acredita
do: eií ÍÍ'} paliea en que aquéllo» 
tarig>n cu reildancla, come tam
bién pudieran necesitara-) Informe» 
de las Auiorfdíde* extranjera* en 
cuyo pala mida ' I atbiito «apa-
Sol; li.formes que han de aollcltar-
ae por Ri«dio da los rtpratuntantaa 
de la Nación correspondiente acre-
ditaiio» rn Espefla, si convanlenle 
'«flüiaí. con carácter gsníral, al 
Prccídlmlsnla a que han de rjualar-
>e dichas Autoridades y Corpof, 

racional para lellcllar loa dates de 
raferancla, segin se trate de la re-
presentación de Espaha, acreditada 
en el txtrsnjtre, o de la representa-
clán extranjera acreditada en nues
tra Nación; 

S. M. el R»y (Q. D. Q.) ha tenido 
a ble* disponer, con carácter ge
neral: 

1.' Que cuando laa Alcaldías y 
Camlslonai Mixta» tengan que so 
licitar algún dato referente a la ley 
de Reclutamiento de los repre
sentantes de nuestra Nacldn en al 
extranjero, ce atengan a la dlspues-

. to en el articulo 6.* del Reglamento 
Vlgante psra aplicación de dicha 
ley; y 

3.a Que cuando esos dates ha
yan da solicitarle- de los represen
tantes de Naclanes extranjeres acre
ditadas en Espada, no lo hagan 
directamente, sino que deberán-di
rigirle el Mlnlsterla de Estado, el 
cual realizará cerca de aquéllas las 
gestione» oportunas. 

De R ial arden le dlgr a V. SS. 
psra su conectmlento y af<ctas. 

Dlea guarde a V. SS. muchos 
alio». Madrid, 14 de noviembre da 
1915.—P. D., Minan ie PrUgo. 
Ssfloras Presidentes -de las Comí-

aloses Mixtas de tedas las pro
vincias y Alcaldes de todos los 
Ayuntamiento». 

Q«í<r« del día 15 da noviembre de WA. 

I.'mo. Sr.: Siendo muchas las peti
cionas dirigidos a «1U Centro, per 
las cua'e» sa pide parmlso de Impor
tación de especialidades farmacéuti
cas, que vienen dirigidas en cartas 
partlculare» y sin los datos y requi
sito» necesarios para que se puadan 
dar esta clase de autcrizaclanes; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenida 
a bien dliponsr que estas peticiones 

han de Venir dirigidas eflclaimente 
a V. 1., en pliego de papel ralntagra
do con póliza da una peseta, an el 
que ie hará constar ie clase de eipe 
clalldades farmacéuticas que se ha
yan de Importar, su precedencia, 
consignación, nimero del registra 
cerretpondiente de esa Dirección 
general y Aduane par la cual hayan 
da entrar en Esp<<lla. 

Las autorlzaclenes sa darán por 
asa Centre telegráficamente al Ins
pector Pdrmacéutleo de la Aduana 
correspandlente. 

Do Real erd»» lo digo a V. I . , pa
ra su conoclmltnte y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos aflea, 
Madrid, 1* de noviembre d» 19?3.— 
El Subsecratarle ancargado del da»-
pacho, Maríintx Anidt. 
Sifter Director genural de Sanidad. 

GOBERNACION 

D1HCCIÓN CINBRAL D t ADMINIS-
1 RACIÓN 

Cirtmlar 
Diblando procedorse a la rrnoVa-

clón bienal d« !;s Juntas provin
ciales de lentficsncla, da confor
midad con !o dlspuasto en el ar
ticulo 12 di la Instrucción de 14 
de marzo do 1199, lot Srsr. Gober
nadoras civlla», Ppjlados ds sus 
Diócesis y Juntas provincial»», pro
cederán al cumpllmisnlo de este 
servicio y los preceptos que lo re
gular, para qus quoden constiiuldas 
las r.ucv.is Juntas proVlncln'«s en 
1.* de enera ds 1924 

Prescribo el tirllcufa 10 de la Ins
trucción Vigente, que lu» Juntas pra-
vlflclales da Beneficencia constarán 
de slata a once Vocales; para como 
la práctica ha demostrada que la 

-. falta de asistencia a los servicios de 
anos Véceles o las mucha» ocupa

ción»» de otres, produce un laman-
Ub!e retraio un el despacho do los 
asuntos encomendados a ia Ilustra
ción de la» Juntas prcvlnclalez de 
Beneficencia y, comí; connicuescla, 
entorpecimiento en la udmlnlilrsción 
d» este ramo, se luce prtcUo obviar 
eite inconveniente, y el f.ím«ro da 
Vocal»» que coiutltuytn dichas Cor-
peraclcnes se ampliará, allí donde 
na esté estcblacldo, hasta «I má
ximum qu» ssftaia ia expresada dis
posición, para lo cual; a! proosdar a 
¡a renevcclón bienal de luí Juntas, 
dtbérán completarse hesta el ni-
msro de 11 qu« marca la Instruc
ción vlg.-i;te, los Vecalea que la 
formsii en las respectivas provin
cia», si ya no fuese éste el r á s u r e 
de que constan. 

E Ubltcs además I ; : exprésela 
Instruccldii, en eí articulo referido, 
qus los VUCÜISÍ han de ser Vecinos 
de ia cspliel ds prevlncla y loa más 
cerr.ciíiiZiiJoeí en llustrisclán, mo-
ralldtd y calo por la Beneficencia, 
y aunque ia estima que es Inna-
ceíorio ríc*rdsrorte prcespte, pues 
no cebe du i« qu-.- en las piopunttat 
en terna q^t- se elaV-tn n esto Minis
terio han de b n s n » en cuenta esas 
dotes y condicisnes y han d» propo-. 
nersa asgureimonte la? psrsonas más 
dlgüss y á« más calo en ia pobla
ción por les lflter¿s-'.3 do la B w t f i -
oercla, tiimpoco ss ocioso recordar
lo, perqué solamtníe co!3 tale» con-
dlclant>s podrá:! fns Juntas ifonar 
cumplldiítnf.nii \v. nlts misión qu-i íes 
está cncomtndads, 

Aslmlimo será oportuno Unsr on 
cuenta que, scgúi el trtlculo 11 da 
la In .(ruedán, t ü a t cargos son ín-
eempatlbos con les da diferentes 
Junluii de Beneficencia y de Vocales 
y Patronos admlíiHíradores, Encar
gado o Director e Representante da 



FundacloMi fcmtftcai, Mkt» cuyo í grwos profntonaiti y íob Icado» 
punta uta Caalra dlracKvo átbt j an la GtetU de Mtáríi loa moda 
llamar mujr ••ptdilmenla la ataa< | 
cMn da tai pananalldadaa «na han ! S. M. el Raí (Q. O. Q.) ta ha 
da hacar laa prcpnaatas da Voealaa, 
para que al HtVarlas a afacto, ta 
cardaran da «tía laa partanaa VM 
f(giir«n an laa tarnat no tangán 
Inlatéi ni ralacidn alguna an nln 
gún ginaro da Pundaclonai o Bita-
bladmlantoada kanallcamla • Car-
poraclanai «na a an carfa aitín. 

Por dltlmo, dtbará tañaría «il-
mlimo an cátala lo detarmiMda an 
al articula IB da la Initrucclón «1-
gantt, m ú n la ractlflcacldn dal 
mltma, publicada an la Gaceim da • 
d* tbrll da 1N8, al cual dUpona 
qua laa propuattaa aa harán an laa 
tarnat par los Cskimadaraa clvi 
\*t, loi Prdadoi da laa Olócadi y 
por laa mlimas Junta» provincia-
laa, aln pardar da vlita la compan-
laclón qua, por la que reipecta al 
dtracbo de praponar, ait>b)«ca al 
«gando pdrrafo del rafarlda ar 
tlcuio. 

Laa Junta» prevlnclalea, puai, 

laa carreipandttatei; 
S. M. el Rey (Q. O. Q.) aa 

larvlda dlipanar I * algulente: 
1 .* A partir dal 1 .* dal can lenta ' 

mea aa declara obligatorio para loa 
Abagadea, Médico», Ingralerai, Ar- ' 
qultacto», Agtntaa da Cambio y 
Bolaa y Cerradorea oficiala» de Ce- .' 
marclo, comprendida» en el epígrafe i 
E) dal número !.* de la tarifa prime- • 
ra dal articulo 4.* da la ley regala- \ 
dora da la Contribución aabre laa " 
utilidad»» de la riqueza mobUlatls, 
al uio da lo» libro» r«gl»trea a que 
<e raflire al articulo 10 de dicho 
taxto, y cen la» farmalldadas deter
minada» para eida profetlón en loa 
modaloa eitablecldaa per Reala» i r 
daña» d« eite Minutarla de facha» 
23 da julio, 14 y 31 de tgaito, 7 de 
leptlambre y 2t de octubre prdxlmo 
pulido, y publicada» en la Gtetta 
ée MKÍTÍÍ de!»» di» 31 da juila, 
19 daageato, 2 y 1S de leptlambre 
y28deectubre. 

En dicho» librea aa harin conitar 

parjalclo, an »n cato, dal dtrecha 
de la AdmlnlitracMn a liquidar y co
brar el tributo toman la como bate 
loa datoa que pueda obtener per 
•tro» midlea. 

Da Raal ordin le diga a V. I . para 
au conaclmlento y damái afectei. 

Dlet guarde a V. I . mucho* aKa», 
Midrld.l de noviembre de ltJ3 -
El Jefe encargado del daapacho, 
IlUn». 
S»nor Dlracter ganaral de Contrlbu-

done». 
( « M M M l l a a l a a t T i i m k M « • I M i . ) 

liUirootlTQiiliproTinela 

L I . jama» p0rlM contribuyanla, int.ra.adoa 
con amglo a lai pre.crlpclene. ex- ^ m t K t ^% n ^ &ll ptrclfcan # . 
preifld» y d.má. cancordanta», de- pof é J e r c | C | , f 

1 »u prof filín, cuidando da qua flgu bardn procedar Inmediatamente a 
dic'farar laa Vacantai que han de 
icr provlitai, comunlcdndolo a aa-
ta Centro dlnctlva para »u cono
cimiento, a los Qobarnadere» y 
Prelado», para que puedan dita» 
formar laa tarnaa corraipcndlentea 
y «levarla» a e«ta Centro directivo 
en toda el pritants mee, acompafla-
da» da la raladin da Vecalaa que 
dcbtn catar an 31 da diciembre del 

ron todea loa datallaa raquarldoi | 
par al medalo raipactlva, y llanda ) 
da alta conVanlancla para la mayar ¡ 
facilidad y exactitud en lai llqul- * 
duelan»» cerreipondlente» cenilg-
nar laa eperaclontt realizada» daide f 
el comienzo dal actual ejirclclo \ 
económico. | 

Lo» Natarle» que no ejerzan otra ! 
profadóN que la propia da au Nota1 

corrleflt»ailoyh«Rda « r tuilllul- \ ^ e»1*11 «"caylnado» da llevar II- i 
do» por lo» qua j-an nombradoa. \ htoi re*l,,r" &% h*rM0«- P8r ••«« i 

E» da «para r dal cato de lo» .»• 1 Mpaclalmente ragoladaiu ferma de ; 
flor.» Qobirngdsra» civil»» preitan i "'"«tación an Vlrtnd dal párrafo *e- \ 
a « ta siunto al mayor Intaréi y \ * « * » * » « i d o «rtloito » » Raal ; 
qu. excitan el da le» juntai que ord.n da 7 da noviembre de 1Í28. i 
pmldun, con el fin da que, cen la | Aqusllo» qua adamái de »u prof»- ; 
urgancla dtblda, procedan al cum- »,4,l «utarial <a dediquen a alguna ; 
pümlanto de cuanta queda comlg- .; otrn de la» comprendida» an el rafa- < 
nado. i rido eplgrsfa E) de ¡a tsrifa primara, i 

Madrid, 10 da noviembre de \ *»tán obligado» a lievar lo» libro»ra-
1923 —El Director ganara!, MüMn ^ glitro» que corraipondan a la» otrai • 
de Prieg: \ prcfailene» qua ejerzan. ¡ 
(G«c«í« U.l di» 11 da sememfen ds l»2*.) X 2.» Dentro del m;» actual, lo» 

5 contribuyante de referencia dabirán 
HACIENDA | praientar ku» libro» aucuadtraada» 

\ y follada» an la Admlnlilraclén da 
M A L ORDM , Contrlbaclone* de la praVIacla de 

- limo. Sr.: Dlipussto por el an. 20 au roililoncla, para au lagallzadán 
da la ley r»guiadera dt» la Contri- ; en forma reglamantarla, y 
buclón cobre utilidadai de la rlque- ' 3.* La falta de prcaantacldn g di-
za msblílaria, taxto refundido da 22 lljenclor an el término iiflalsdo en 
da ceptitmbre de 1122, qua loa cea- í el númore anterior da loa libro» re
tribuyante» dal epígrafe E) del na- gtítroi, ajlcomoel Incumplimiento 
mero 2.* de la tarifa prlmsra, deben 
llevar librea ragiitrei que permitan 
conocer a la Administración con 
toda exactitud el Importe do tu» In-

dela obllgscljn de llevar en elloa 
la cuanta y razón- de ana ingraioi 
profiiioaale», »arán corr«glda< con 
lai multa» iallaladai por la ley, aln 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

ClaCOLAK 
Habiéndole preientida en la ga

nadería ovina del Ayuntamiento do 
Cea, la enfermedad Infacto-conta-
gloia denominada cviruela», da 
acuerdo con lo propueito per al ja-
flor Inipacter prevlnalal da Higiene 
y Sanidad Pecuaria», he dl»pue»te 
lo ilgulente: 

1. * Djctararefldalmentelaexla-
tanda da Viruela ovina en la ga
nadería lanar dal Ayuntamiento de 
Caá. 

2. * Stflalar zona Infiata loa lo 
caleay terrenoi utlllzadoa perlas 
rabafloi an que aa han dado caiei 
de la manclonada enfermedad, a má» 
dal iltlo daneminado Ontanarera ea 
el que »i encuantran aislada* los 
anímale» atacados. 

3. ' Ssftaiar zona loapachosa la 
tctallda dal puiblo de Cea. 

4. * Prohibir la venta y tralla-
clén de loa anímale* de las aipecle* 
ovina y caprina, pertenaclantei • 
l u zonal que per la praiente le *e-
flalan infecta y eoipechoa», Interin 
no aa declare oficlalmsnte la extin
ción de la epizootia, a no n r pai. 
conducir dicho» anímale» directa
mente al Matadtro, para lo cual al 
conductor da lo» mlimo» habrá do 
provearaa del oportuno parmlio, 
con arreglo a lo comlgnado en los 
arllculo» 78 d 71, lagán Isa caí** 
del vfg»nte Riglamanto de Eplzeo-
tía». 

5. * Ordenar que todai lai reías 
qua mueran a ceniacuancla de la 
mencionada enfermedad Varlolaia, 
asan enterrada» en diblda firma y 
con la piel Inutilizada; y 

6. * Que por el Sr. Inspccter mu
nicipal de Higiene y Sanidad Pecun-
rías qse ha hecho el recenoclmlanto 
del ganado denunciado, aa proesda 
al empadronamlante y marca da loa 
anlmalei enfermoi y de lo» ioipe-
choaoi, da acuerdo con lo comlgna
do en el art. 22 del citado Regla-
manto, con objeto da garantizar en 

lo poilbl* su alilamlento, previen
do deiculdoi y luplantacionaa. Di
cho Sr. Inipactor municipal dará 
cuenta dal raaultado de dicho »»r-
visto • la laipicddn provincial, y 
la ardan para qua realice eit* ierv(-
do. deberá ler dada por la Alcaldía 
da Cea. 

Lo qu* para general conocimien
to ae publica en eate periódico ofi
cial; esperando que tanto por tai au-
toildadoa localei como por loi te-
flora» ginadaros, i * cumplimente-
rán caloiamente laa antarloraa día-
poilslenei, evitándome el tenar que 
Imponerle* lo» correctivos corres
pondiente», y con los que desdo 
chara quedan conminados. 

León 16 de noviembre de 1923. 
El Gobernador, 

Alfons» 9.-Btirbé. 

CÁMARA OFICIAL 
DE LA PBOPiSDAD URBANA 

Con arreglo a lo dlipusilo en la 
Rail ordan de • da lo» corríante», te 
convoca para las aleccionas que 
h » de tener lugar en el domicilio do 
eita Corporación (P. Marino, 8, 
principal, Izqalarda), el dlu dos do 
dlciambre próximo, conformt a la 
ley da • de agesto de 1907, tenien
do que elegir un miembro cada una 
de las citfgorfu 1.a y 2.* dal grupo 
1. *, otro la l.'citagorla d«l grupo 
2. *, dos d* la catagarla 2.* de *»t* 
grupa y del grupo 3,° do» d* cada 
catrg»r(a. 

León 18 de noviembre d ; 1923.— 
I . Prcildante, Eulogio Craipo. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

•XTRACTO DSL ACTA DE I.A. SESIÓN 
OB 26 OK tCIUBRE DE 1925 

Fresiitnel* iel Sr. Gallón 
Citados • domicilio por et Sr. Pro-

sidinte loi Sm. Diputada» para 
continuar lai «salonoi dal preient* 
periodo lameitral, le abrió la pro-
iant« con alitenda de los nflarei 
Alomo Qonzilez, Arla», Garda de 
Qulrói, Gimiz, Hurtado, Santiago, 
L. Callón, Lópaz Pirnándoz, Ro
dríguez Garrido y Sionz MI»ra, 
Itfda el acta da la antarior, fué apro
bada. 

¡ Dtspué» da Itcrae, pasaron al or-
\ dr.71 del día Vario» asunto», qua fue-
5 ron dsclcrado» urgtnte». 
| Pasaron a la» Comlilone», para 
i! dlctamin, loa aiuntoa ilgulentai: 
] A la de Hacienda: el proyecto de 
' cbrus an el Hojplclo de ecta ciudad 
> y la Instancia del Ayuntamionio de 

Sihsgiin aollcltindo condonación de 
intortaca y demora por pago del 
contingente. 

A la da Pomanto: instancia da don 
Miguel Eicudiro lollcltando pon* 



ilín para doctonrn M Flioiell» y 
Lttrai. 

A la da Q jbltrn» y Almlnlilra-
clin: U d« «arlot Vtclnoi da Oallf 
galilo», radamando contra la coni-
tlluclón i * la Junta municipal. 

En notación «rdlnarfa >• acordó 
unir al dictamen corraipondlant* 
una Inalancla dal Ajfuntamltnto da 
Valdarat, nllcltando morato: la para 
• I pefo 4e alraaai por contlnftnta. 

En (Cual «otacldn fué admitida la 
axcusa da ailstancla a ia aailón a 
loa Sr«a. Poma f Crajpo Sakra-
cueva. 

En Idéntica tstaclán y a propuai-
ta da la Proaldancla, i* acardi cona-
ta un acta y aa conranlqua a la la
mino, al pítima d* la Corporación 
por e! fallaclmlanto dal lluitra leo
nés O. Andréi M:rllnaz Salazar. 

SÍ layaran y paaaron a figurar an 
al orden d,l d(a, dot prapoilclanaa 
da lea Sres. Alome y Craipolo 
brecutVa, n f irstei a la, al partear, 
proysetada r»fcrma da dlvlilón ra-
gentil. 

Orieit del él* 
En Votación ordinaria fui apraka-

da el dlctaman d« la Comlildn da 
| H jclendj, propenlando la cencaalón 

5» morstaratorla at Aynntamtanto 
d* Vald«r<i> para al pago da atratat 

, por pago da contlngint», «i loa tér
mino» en qj» aa concadló al da VI-
llaf.anca íc> Blarzo. 

S» acordó, con tantlml*nls, con-
intat a Isa Inatanclai de loa puablat 

i da VMv.tty, Murlai da farada», 
S?:: Ps'lz de ¡o» Lavanderna y La 
Pola de Gerdón, la Impaalbilldad da 
cgüzsdar Isa socorro! que lollcltan 
para cslaniidad»!, ;por la> muchaa 
atíRclanc» quo pasan aakra al pra-
iupu«*to provincial. 

AsiniHmo ta aterdó ratificar al 
zcutrdo do la Cemlilón preVInclal, 
cuncadisada n la Junta admlalitratl-
Va da Lujin cuarenta dlaa da plaza 
P'irn terminar el puent* que fué 
5::bVonclo-!i:dJ por la provincia. 

Puaron concedidos treinta dlai da 
Ucsncia para hender al restablecí-
ii-.ionto de ta salud, al Médico dal 
H.tplclo Sr. Rossloi, qua a*rá IUI-

I «luido por el Médico auxl'lar del 
Süsbiedtiilnnto. 

Viata «1 dictamen de la Centadu-
"a, en <t\ que se hace canstar que de 

817.156,18 pesetas a que ateicn-
Ina cíitlficsclones de recauda-

c'dfl.dsl contingente provincial da 
'o: 1.a y í . ' trlmeilre» del actual 
árdelo, se kan Ingresado en Caja 
fer ;e! Arrendatario 231.139,83 per 

concepto y parlado, y come 
crrígla a la condición 5 * del 

intrato, al contrállala tiene el de-
b«r de tenar Ingratado en 13 de 

septiembre el total del primer tri
mestre, másel per 100del segun
do, o sean 514.581 pesetas,y faltan
do per Ingresar pesetas 293.413,771 
se acordó en velación ordinaria con
cederle el plazo de treinta días para 
realizar al Ingreso. 

En Igual Votación sa acordó re
formar el art. 8.* del Raglamento de 
pensiones y jubilaciones de emplea* 
dea, de 0 de mayo de 1911. 

Vistas las cuanlaa de Caudales o 
Caja, Propiedades y Derechos de la 
provincia y la de Ordenación o Pre
supuesto del perleda - de 1939 a 23, 
y con arreglo a las pretcrlpclenes 
de la ley de Contabilidad y au Ra- ; 
glamento, se acordó en votación er- \ 
diñarla apreborlas y elevarlas al ex- i 
celentltlmo Sr. Subsecretario de la 
Sobarnaclín, con certificación de 
este acuerdo, 

Se dió lectura a una preposición 
dal Sr. Alense Qonziez, en la que i, 
hace constar que la Diputación de 
León se preocupó siempre de pro- : 
blema tan vital come es el de la di-
Vlalón administrativa de Bspafla, co- : 
mo le demostró tomando parta acii-, 
Va en las Alambicas celebradas per 
las Diputaciones provinciales enMa- } 
drld, Burgos y Segevla; afirma la : 
existencia dal Municipio autónomo 
y la necesidad de an organismo In-; 
tarmadls entre él y el Estado, ere- \ 
yende perhctauiante compatible la 
coexistencia de reglones y provin
cias y termina per afirmar la perma
nencia da Ltón cama agrupr.clón 
actual de Municipios, bien con loa ; 
que hoy cuente, o con la agregaclén , 
da atrae llmltrefes, seflalando los 
Inconvanlentes que a su juicio le 
rmrecen las grandes demsrcaclanes. 

Rtasumlendo, prepone se acuerde: 
1. " Declarar que la Diputación, 

en nombra de sa provincia, estima 
puedan coexistir las reglones, allí 
donde estén definidas, con la actual; 
división administrativa en la parta 
detarrltorlo que no tiene marcado 
caricter regional, dentro de un ne
cesario régimen de amplltlma a 
Igualatorla descentralización econó
mica. 

2. * Que para el caso de que la 
división subsistente qalara alterarse, 
laanutVas agrupaclonas surjan del 
referendum municipal. 

3. * Proclamar y daf tnder en to
do caso la subsistencia de León co
ma agrupación o comunidad de Mu
nicipios, ya en la extensión actual, 
ya cen agregaclenes. 

4. * Afirmar que la creación da 
muy amplias agrupaciones, cualquia 
ra que aaa su denominación, la con
sidera mos peligrosa para la unidad 
y gobierno de le Nación, asi como 

también para la armónica conviven
cia de los elementoa que la Integren. 

5* Expresar la necesidad de que 
ae trasformen las actualaa constitu
ción y funcionamiento de las Dipu
taciones en la forma acordada an las 
Asambleas de Burgos, StgoVla y 
Madrid, y auprlmlendo, desda Iñigo, 
las Comisiones provinciales como 
Cuerpo consultiva de los Qobsrna-
dorea y resolutivo en matarlas alee-
torales. 

6* Que se deje designado an la 
sesión de hay un Sr. Diputado que 
haya de representar y daf andarla 
provincia en la próxima Asamblea 
preysetada por el Directorio MI 
litar. 

Deipuésde teliciter los ssltores 
Hurtado, Garda de Qulrós y seflor 
Presidente al Sr. Alonso, por su 
meritoria laber, fué aprobada lapro-
poilclón por unanimidad, 

Dió las gracias el Sr. Alonso, y 
seguidamente se precedió • desig
nar el Sr. Diputado que hi de acudir 
a le Asamblea de que antes se haca 
mérito, siendo propuesto por le Pre
sidencia dicho Sr. Alonso, por con
currir en él ia circunstancia de co
nocer tan a fanda ai problema y 
ya que obstentó la representación 
en otras Asambleas, llenando su co
metida a satlificción de todoi. 

El Sr. Alonso ruega sea designa
do otro Sr. Diputado, ya que él, 
ant«poniendo los Intereses de la 
provincia a los suyos, cerno ara su 
deber, coticurrtó a otras reuniones, 
y cusqulera otro sellar represen
tarla muy dignamente a la Corpora
ción, Después de insistir nuevamen-
te el Sr. Presidenta en sus puntos 
de vista, se acordó por unanimidad 
nombrar a ios Srea. Presidente y 
Alonso para obstemar la represen
tación de ia provincia de Lión an la 
Asamblea de referencia. 

No htblende mis asuntos da qué 
tratar, se levantó la sesión con ia 
fórmula da que para la primara ae 
avilaré a domicilio. 

Ltón 27 da octubre da 1925.=Ei 
Secretario, Antonio dél Poto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA D I LBÍN 

Sobrante tíel 16 por 100 sobre te
rritorial y las oUigaeiones de 
JS ensefianin. 
Desde ci día 17 al 29 del mas ac

tual, queda abierto el pag j en la De
positarla Pagaduría de eita Dalegi-
clón, del concepto expreiado, co-
rreipondlente al 1." semestre. 

Lo que ic anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 

, Ayuntamientos ds la provincia; ad-
i Virtiéndolas que las ca*tldadas que 
' no se reallcan an al plazo saKalado, 
| serin reintegradas al Testra. 
í León 19 de noVlambre de 1923 — 
< El Delegado d» Hacienda, Jasé Ma-

Ha P. Ladrada. 

ADMINISTRACION" 
DE CONTRIBUCIONES 

D I LA PROVINCIA DB LBÓN 

N « f * a l * d * d» \Jrhmnm 
Anuncio 

La Real orden da 13 de abril últi
mo preicrlbe, an su regla 3.*, que el 
plazo para formular reclamaciones 
colacliVas, autorizadas por ;a Lay 
de 29 de julio de 1912, concernien
tes a las comprobaciones de Regis
tros Píscales, y encaminadas a pro
mover la revisión d* les mismos, 
ac al da un año, a contar dasde la 
facha en que fueron aprobados loa 
trabajos de comprobad in; y como 
quiera que los Ayuntamlantos de 
Vlllarejo deOrblgo, Cubillos dal Sil 
y Po'gsso de la Ribera, cuyos ¡raba-
jos da camprebaclón han sido apro
bados por la Superioridad en 15 da 
octubre dltlmo, o sea con posterio
ridad a la clteda Ley, por el presen
te anuncit se hace sabir a loa con-
tiibuyentes comprwilldoi en dichos 
Rtglstros Fiscales, qje á»s Ja luego 
pueden proceder a formular las re
clamaciones colectivas autorlz«des 
per la manclanada Ley de 26 de Julio 
da 1922; advírtléndalee que el plazo 
de presentación termina el 15 da 
octubre da 1924, y Uiia vez transcu
rrido dicho plazo, «erin desestima
das per extemporénsas. 

León, 14 de noVIembr» de 1&23.— 
El Administrador de Contrlbudo-
nss, Ladislao Montes. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÍrt 

Ananelo 
En las csrtlflcBCionee de iluscu-

blertos expedidas per ¡«Teneduría 
de Libros de la IniorVsncitSn da Ha* 
CMida y por les Uq;!'-iiJoT*s dal 
Impuesto de derechos reates, sa ha 
dictado por esta Tssorsrla, la si
guiente 

I tProvi<leneia.—CGn arreglo a lo 
dispuesto en al párrafa 5.* del ar
ticulo 60 da la Instrucción ds 26 da 
abril da 190O, sa declara Incnrsoa 
en e) 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente rsiaclón- Pro-
cédase a hacer efectivo «1 descu
bierto en la fariña que determinan 
los cspltulos cuarto y lexto de la 
citada Instrucción, devengando al 
funcionarlo ancargido de so tra
mitación, los recargo* corretpon-
dientes al grado da ejecución que 
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ynctlqw, mái lo» gsitoi M 
ocattontn ••) la tornapldn í» Iq» 
•)(p«iiianto«. 

! AilJÍ0 prnv«o, mando y firmo an 
L«6a,a « Í9ocM¿«: '£M*,>- Í I 

. Taicraro da Hacienda, M. Doti^n-
Soaxáil,» 

Lo qoa ta psbltca en ti BOLBTIS 
Onoui, da l i provincia paral co-
nociplanta da loa Iptamado* y w 
cumpllmlanto da lo dlipuaitp air.al 
att', 51 da la repacida iiutracddn. 

Ladñ, 2^d« oetulbra dp llf^HS 
Taiorarp da Haclanda, M. D. Q¡\< 

Ra lMiéB mmitmimr̂ tfmt» aa> ,«!(«> 

NOMXKI BBL DKUDOK 

Joaquín Joié Garrido, Jan 

Qínfidlo N<n» 

BOMIOIUa 

Clicsbaloi. 

Idtm IImpacción Tlm 
ü r * . . . . . . - . . 

Idam... 
J5 55 
5 OS, 

h n r t i r i an al BoLnbi 'Oncuo. da 
la praflaclá,' «I tMtlgo jnan da| 
Blarico dá ü 'Torra;' «acínd última-
mantadaEIOIaroy hoy Ignorada do* 
mtcllfo • paradaro, • fin da «na al 
din cinco da dícfambra píóxlm» y 
hori da I» dlaz da In malina, com-
paraaca anta la Andiancla da La^n, 
con okiito da dar, principio a_lâ  
«ailonai da juicio «ral aii dicha en»' 
IB; y tala loi apárclbimlantoi y ras': 
ponaakllldádaí dá Lüy. 
' Rlallo I I da nofiambra da 18».— 

El Sacraiirlo, José Rayero. 

L*6ti. 28 d» oetubrs. da 198S.=EI TMOIWO dli Háclaadn. M. D. Gil. 

AYUNTAMIENTOS' 

Alcaldía tonstitacional dt 
\illtmlzar 

Por frailada del «se la dsnmpa-
liaba, i¿ bafla Vacacta la pieza de 
Médica titular da aite Áynntsmten-
to; qúa la f :rman cinco agrupaclo-
n i i , qus componen 1,590 hebliant*». 
la' que ir» prestaré por concürM 
entre lot que la icllclUn y «lando. 
Doctoral o L'candaíei an Madjcln^ 
cb:: cuatr» eflai, por lo manos',' d* 
prácllco, pertsnczcan al. Cuarpo da 
Mélico» tltuler*!. 

El contrnta que sa catebr* sari 
ajustado al Rrglemento daí l l da 
octcbre de 1IÓ4, con ta cbilgicldn 
de prntar atlittnclá faenltetlfal a 
48 famüai. pebr*«, «lando, tu dala 
d in la do 1.000 pasetaa anualal 
p»iládaf da loa fondea murlclpalei 
por ti ímcatraa ««ncldpa, 

X- i lollcltidene prarenterdn en 
eita Alcnídla en el plezo i* quince 
dlai. a contar d«l en que aparezcan 
ait'o. anuncio «n el BCLBTI» QnctAL 
de la provincia, y «n el'B» te hürA r«-
«lía ¿íloa dccum»i;tot que acre-
dlltn loe nírvldo» y 'méillc» ae ¡o» 
aipirant«: y en el grupo qufc tó ¡le 
fijor tu reiidarccla. 

Vlllamlznf 8 do noviembre d i 1923. 
E! A'calds, Leandro Dl«z. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

S- gú;í manlfleita a alta Alcaldía 
D.* Petra de la Hoz Rabana!, Vluía 
y Vrclna 4i Santiago da las VIÍ'BP, 
en eit« Ayuntamiento, en (a noeba 
del di* 3 del me» de oetubrs dlllmo 
marchó de la cota paterna su hijo 
foeftc d» la Hez y de la Hoz y qu», 
nSún dice la D.* Petra; tu hijo le 
mf nlfcnió que Iba s Villaaac» de 
Luccane K trebnjar v lai minas, don
de ya lo hüda d<9fdahack tren ellos; 
pero que iutgo, per otroi joven»* 
dehfuitblo, que trabajan en dicha» 
mlnís, aupo'que no estaba en Vif.'s-
»ecB, y quíapeiar de la» Indultado-
nei que ha hacho en «ubuica, nb 

ka podido aabar nada da au actual 
paradtro: por le que re r'aigg a to- ; 
daa la» autoridad^*,, tanta clVlte* 
cono mllltaret^su liúcay,cáptara, . 
y'ca'io da ier hipido, a»a conducida, 
aáita'Alcaldfg. ' \ 

La» aallaa del liaac son: Estatura / 
1.590 matras, grueso'da cara, palo'; 
negro'; edájl í í aflsi; Viste trojj de ; 
paita rayada color plemo y calza al- i 
párgatat.. s 

' Carrocera 6 de noviembre da . 
1925..-EI Alcalde, Agustín Bufia'. ) 

JUZGADOS 

EDICTO 
Den Urclclno Qimaz Carbaja, Juez 

da primara Inttancla da asta du
dad d» Ladn y.su partido. 
Por medio preaante sa cita a 

los hertdiros da D.* Praaclica 
VlllanueVa Bato, vaclna que fué da 
SantoVanla de le Valdonclna, llama
do» Maris VlllanueVa Boto, Lucas 
Dlaz y Pantateón Fernández, paré 
que en al término de 10 días se par
lones en forma an le» «utos da'ter-
caria de demlnlo jmmtevldos por 
dicha Pranclica, centra D. Miguel 
López QenzMsz y D. Gregorio 
Perndndtz VlllanuoVi; baja aperci
bimiento a tales heredaros, cuya 
Vcelndad se dasconoce, do tenerléi 
por dssbUdos de la acción entabla
da per dicha causante, t i no lo Ve
rifican. 

Dada in León a ocho de noviem
bre da mlí novacients» velnt<U4i>> 
Urílclre Gámcz Car¥álo.=Por »u 
msnds'dó: El Sacretario accidental, 
Arlenlo Arechavalá. 

Cédula de eitaeiin 
II Sr. Juez de imtruccldn de site 

partido,an cumpllmlcntod» carta or
den de la Audiencia provlíirlál da 
León, dimanante deesuje proceden
te de eala Juzgado por d*!!t9, de 
disparo de arma da fusgo contra 
Julián de Castro Rojo, ha acordado 
en prcvldsncta fecha da hay, que aa 
cita pormadto da la presenta, que »e 

Don Je sé AlaYito Carro, Juez de , 
prlmere lútancle da ésta Villa y '. 
su partido, " | 
Higo «aba: Que en el txpedlente 

da pago de costas pendiente en esta ; 
Juzgada, para hacer afectivas lapj 
Impuestas a Dominga García Péraz, 
•aelno da Cadafrasnes, an cauta : 
que sa le sigue por Infracción da 
la ley da Emigración, sa'acordó,' 
vander en pób'lcs y segunda subía-' 
ta, ai día diez de diciembre próxl-
mo, a las once, en la IÜÍK de au
diencia de cite jozgsde, las blenei ; 
qué la fueron embargados como da j 
•u propiedad y qua Valaradas se. ex- : 
presan a centlHuación, cuya «abas
ta se hará can la rebaja del 15 per 
IW da la tasación; advlrtléndose 
qua no se han suplido los tilu'oi de 
propiedad da los 'bléae* pkjttode 
la Venta; que no sa admltlrdn peita-
ras qua no cubran las des tercarai 
partas'del tipa de (abasta ni liclta-
der que na hlalasp an forma al de
pósito que la tey eitablec»; «landa 
los bienes" que sa venden lo» si •" 
guíente»: 

i.0 Ün prado, al altle de prado 
NaVailo, término da Cúdafreanet, 
de 17 dreas y 44 cunilíraa», o sean 
4 cuartal*!: Unía N., otra da Ma
tías NúHtz; M., da herederos de 
Sahtlaga Péraz; O., de Damlngo 
López, y N., tierra de Blas Rodrf . 
guez; tasada «n 500 pesetas. 

1.° Una tierra, en dicho sitie y 
y término, de 16 área» y 10 centl-
ireas, d sea • cuartalei, próxima-
manta: linda N., de haradarea de 
Domingo Garda; M., al prado an-
terler; P.. de Malfat NtifUz'í y N., 
de Jojé Qarclj; tasada en 300 pe
setas. 

Dichas fincas se halla» Injcrlta» 
a nombre da Di Ignacio Pérez, per-
sana distinta de] embargado. 

Dado en Vlllaíranca del Blarzo y 
octubre 51 de 1923 —Jasé Alomo. 
II Sscr&tarlo, Manuel P. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal da cata ciudad. 
Hago saber: Que an al juicio Ver 

bal civil de que ae hsri mandón, i * 
cayó sentencia, cuya enaabtzamlan 
to y parte dispositiva, dicen: 

<Stnt$ncia^tn: D. Francisco 
del Río, D. Manual López y D. Mi
guel Vidal.—In la clpdad de León, 
â prlnwro de septiembre de mil no
vecientos dliclmiva: Visto por al 
Tribunal munlcipsl, el precedente 
juicio varbil civil, cetekredo a ln|-
táncla de D. Antonio Qardis Traba-
dlllo, Abog|adô  centra D." Eufrasia 
León Girón, mayor da edad, solta
ra, ambos Vadnos de sstf capital, 
scbrepsge de traiclantai achanta y 
nueva pesetas can valntlcinca céutl-
mol, que le es en debar, cemu Im 
pê te de honorarios y de varias cen-
sulla» y escrito d* prevanción de 
al|,lntoitata de la hirencla de defla 
Ana Marín León Girón, hermana da 
la demandada fallecida, en esta ciu
dad el dlá íleta de julio dltlmo, In-
cluysndo en la c«ntl(I|d reclamada 
el Importe da un peder y acta nota-
rtatti, el papalusade y el reintegro 
de todoa loa documentes prasinta-
dos ai Juzgado, que abonó el domen-
daaíe, ten cesta»; 

Fallamqi: Que debamos condenar 
y candenamas a la demandada dolía 
Enfraila León Girón al pago de les 
trescientas ochenta ynueVa pesetas 
can Veinticinca céntimas reclama
da!, sin hacer especial Imposición 
de cestas.—Aif, definitivamente juz
gando per esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandóme» y fir
mamos.—Francisco del Rio Alomo, 
Manuel López.—Miguel VldaU 

Y para Insertar, en al BOLBTÍN 
OMCJAL de la provincia, a fin de 
que sirva de natlficacldn a In de
mandada en rebaldla, «xp.ldo la pra* 
s»rita «n León, a cinco da navlem-
bre de mil navaclcntss velntltris.— 
Dionisio. Hartado.—P.S. M„ Proi-
iánBlanco. 

ANUNCIOS PARTICULARBS-

El 15 del corríante se extravió un 
perro de caza, Setter, completamen
te negro, con al rabo cortado y co
llar con clavo» dorados.. El que te
pe da él, dará aviso a Leopoldo Con-
traras, en Trofcjj del Camino. 

Se arriendan los pastos para ga
nado lanar dal término de Marllla 
de los Oleras (Pcjim). El pliego de 
condldones e»tá en psdsr de! Pre
sidente da la Junta admlnlstrutlva, 
para el qua quiera entsrarac-.—E! 
Presidente, Germán Prieto. 

LEON 

Imptenti de la.DlpqtfC|0a.ffa|rtiic(ai 
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